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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leves y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
«atorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
fficíalménte en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem- 
^^Las levels, órdenes y anuncios que se rnanden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de lo» menc‘«nad08 períodicos. 
Reales órdenes de^ de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excn.os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .® Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d-onde procedan

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL C0NSE,I0 DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 19 de Julio de 1867.

(^Gaceta del 2 de Mio de 1867.^

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Usando de la autorización concedi
da en la 7.“ de las bases á que se re
fiere el art. 4.* de la ley de presupues- 

• tos de esta fecha, y sin perjuicio de 
que se publique en su dia ■ el ’regla
mentó general para el régimen del 
impuesto sobre las traslaciones de do
minio; conformándome con lo que pa
ra la exacción y liquidación del mis
mo me ha propuesto el Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Conforme á lo deter

minado en las bases 1 , 2. y 6. de 
las aprobadas por la citada ley de 
Presupuestos en su art. 4.®, y á lo es
tablecido en las disposiciones de la 
actual legislación relativa al derecho 
de hipotecas en lo que no han sido 
alteradas por las indicadas bases, el 
impuesto sobre las traslaciones de do
minio se exigirá desde 1.® de Julio 
de 1867 con sujeción á la tarifa ad
junta, señalada con el núm. 1.®

Art. 2.® Las traslaciones de domi
nio que de derecho se hayan verifica
do ante.s de la fecha fijada en el artí
culo anterior deberán liquidarse y sa

y en él radiquen algunos de los bie- , 
nes comprendidos en el documento; y 
el de 40 dias si las particiones se hu
bieren hecho en algún pueblo dife
rente de aquel en que se halle situa
da la oficina liquidadora.

El de 60 dias. contados desde el si
guiente al del fallecimiento del testa
dor ó del causante de la herencia, 
cuando no haya particiones; y se en
tenderá que no las hay, para los ef e- 
tos del impuesto, cuando los herede
ros no dén principio al inventario y 
partición de sus respectivas herencias 
dentro de los mismos 60 dias.

Art. 5.® Cuando el testador dis
ponga que se hagan las particiones, 
pero que los bienes continúen proin- 
diviso por un término mayor del que 
prudencialmente se necesite para ter
minarías, ó cuando las particiones se 
aplacen para mas allá de ese mismo 
término por voluntad de los herede
ros, y estos entren sin embargo à 
poseer colectivamente los bienes he
redados, los 60 dias de que trata el 

1 último párrafo del artículo anter’or 
se contarán desde el siguiente al del 
fallecimiento del testador, si los he
rederos no afia.izasen dentro del mis
mo término el pago de los derechos, 
con mas el 6 por 100 anual sobre su 
importe para cuando se verifiquen las 
particiones aplazadas.

Art. 6.® Con respecto à las heren
cias que traigan origen de las últi
mas voluntades otorgadas ante los 
Curas en Aragón y otras provincias 
aforadas, los expresados 60 dias se 
contarán desde el siguiente al del 
fallecimiento dei causante de la he
rencia, si los interesados en ella han 
entrado á poseer de hecho los bienes 
relictos sin haber intentado dentro de 
los mismos 60 dias la adveración ó 
bonificación del testamento con las 
formalidades prevenidas para estos 
casos.

Art. 7.® En los plazos respectiva- 
- mente fijados por los artículos ante

tisfacer el impuesto con arreglo á los 
tipos que rigieran en la época en que 
las traslaciones tuvieron lugar, por 
mas que estas se consumen de hecho 
con posterioridad à la indicada fecha.

Art. 3.® Fundándose la exención 
del derechode hipotecas declarado por 
las Reales órdenes de 17 de Mayo de 
1846 y de 30 de Abril de 1852 á fa
vor de las dotes que los padres ó abue
los en su caso, y las madres en el su
yo, están obligados á dar á sus hijos 
ó niétos segun la legislación vigente 
en las respectivas provincias de la 
Monarquía, en que dichas dotes de
ben considerarse como una anticipa
ción de la porción legítima que á ca
da descendiente pueda corresponder, 
y sujetándose ahora al impuesto to
das las sucesiones directas, se declara 
caducada aquella exención, y que las 
repetidas dotes deben satisfacer el im
puesto con arreglo á tarifa.

Art. 4.® Todos los documentos que 
contengan traslaciones de dominio de 
bienes muebles é inmuebles sujetos al 
pago del impuesto se presentarán en 
las oficinas liquidadoras del mismo 
dentro de los plazos siguientes:

El de 12 dias, contados desde el si
guiente al del otorgamiento de las 
escrituras de venta y de toda clase de 
contratos, si se celebrasen en el mis
mo punto en que se halle establecida 
la oficina liquidadora, y el de 40 dias 
para las mismas escrituras y contra
tos si se hubieren otorgado en otro 
pueblo diferente dentro de la Penín
sula.

El de 15 dittS, contados desde la fe
cha exclusive de la, adjudicación si 
no interviene la Autoridad judicial, 
y desde la aprobación de la cuenta y 
partición cuando intervenga, tratán
dose de documentos refèrentes à he
rencias, legados y donaciones por cau
sa dé muerte, ya sea en propiedad, ó 
ya en usufructo, cuyas particiones se 
hayan ejecutado en el mismo pueblo 
en que exista la oficina liq uidadora,

riores se cuentan todos los dias natu
rales, sean ó no feriados.

Art. 8.® El plazo será de cuatro 
meses para la presentación de los do
cumentos otorgados en el extranjero; 
de un año para los que lo sean en 
Africa y América, y de año y medio 
si lo hubieren sido en Asia.

Art. 9.® En el caso de quelos bie
nes á que se refieran los documentos 
de que tratan los artículos anteriores 
radiquen en diferentes partidos judi
ciales, podrá principiarse la presen
tación por cualquiera de las oficinas 
liquidadoras que exista donde radi
que alguno de dichos bienes.

Art. 10. Ademas de las escrituras 
y documentos que contengan trasla
ciones de dominio de bienes muebles 
é inmuebles sujetas al pago del im
puesto, se presentarán en las oficinas 
liquidadoras de este todos los títulos 
y documentos por los cuales se consti
tuyan, trasmitan, reconozcan, modi
fiquen ó extingan derechos que deban 
inscribirse según la ley Hipotecaria.

Art. 11. Los liquidadores pondrán 
en todos los documentos que se les 
presenten una nota, en que conste la 
fecha de su presentación, dando reci
bo á los interesados siempre que estos 
le pidieren.

Art. 12. Los mismos liquidadores 
procederán dentro del plazo de ocho 
dias. contados desde el dia de la pre
sentación inclusive, á examinar los 
documentos que se les presenten; y 
cuando la exención del impue to apa
rezca clara y manifiestaraente, pon
drán bajo su exclusiva responsabili
dad otra nota en el documento, con el 
sello de la oficina, que diga lo si
guiente :

«Examinado este documento, se 
devuelve al interesado porque el acto 
que comprende no está sujeto al im
puesto sobre traslaciones de dominio, 
ó porque está exceptuado del impuesto 
sobre traslacione.s de dominio por..,..
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ciiautifiL ea .efecta eu el segundo caso 
la dispos'oion que haya declarado la 
exención »

-Si por el contrario, la exención 
ofrece dudas, el li^nf^ador consultará 
inpi^iatarasnte el caso á la Adminis- 
trí^eioíhdQ piqentla, reraitiendo á la 
raisuia sog la dehida seguridad los do- 
empentos originales ó copia certifica
da. en papel común, y se atendrá á la 
resolución que con la brevedad posible 
acuerde la Administración.

Pero si la exacción del impuesto 
apareciere clara, practicará desde lue
go la liquidación del derecho, y pro
cederá á su exacción, extendiendo en 
el mismo documento la correspondiente 
nota en que conste el pagx), cuya nota 
se considerará como una carta de pa
go, extendida á favor del interesado, 
sin perjuicio de lo cual expedirá otra 
carta de pago para que esta pueda 
quedar archivada en el Registro de la 
Propiedad, según determina el artícu
lo 248 de la ley Hipotecaria.

Art. 13. Cuando se trate de fincas 
comprendidas dentíO de la zona de 
ensanche en aquellas poblaciones r s- 
pecto de las cuales está oficiahnente 
declarada por el Gobierno, y en algún 
documento no conste el valor del in
mueble, b constando parezca este dis
minuido con relación al precio cor
riente, se acudirá al medio de la tasa
ción, según está prevenido pqr punto 
general para los casos en que exista 
sospecha racional de que puede in ten- 
tarso defraudar los derechos del Teso
ro, y se someterá lo actuado á la apro
bación de la Administración de Ha
cienda antes de proceder à la liquida
ción del impuesto.

Art. 14. Aunque la inscripción de 
los documentos deba verificarse en va
rios Registros de la Propiedad por 
comprender aquel fincas situadas en 
distintos partidos judiciales, la liqui
dación y el pago de todos los derechos 
del impuesto se hará en la oficina li
quidadora donde se presente el docu
mento.

Art. 15. Los Registradores delà 
Propiedad no admitirán documento 
alguno á inscripción ó registro sin 
que conste estendida por aquel en la 
oficina de liquidación la nota, de estar 
satisfecho el impuesto, ó la d - que el 
acto á que el documento se refiera se 
halla exento del mismo, ysiu queen 
el primer caso se les presente ademas 
la correspondiente carta de pagQ.

Art. 10. Cuando dos interesados 
hayan dejado de pagar los. derechos 
correspondientes por no presentar sus 
documentos á las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos respectivamente 
señalados pagarán la multa de un 25 
por 100 sobre la. cuota del impuesto 
si le satisfacen dentro de un término 
igual al del plazo ya trascurrido, y 
de 50 por 100 si no lo pagasen hasta 
después de haber pasado este d,oble 
término.

Art. 17. El interesado que ha
biendo presentado en tiempo sus-do- 
cumentos no satisfaga los derechos 
dentro de los ocho dias.de practicada '

su liquidación in.eurrirá en la Faulta 
del 10 por 100 de su importe, sin per
juicio de satisfacer en este caso y en 

■ el del artículo anterior las costas del 
apremio si hubiese necesidad de ex
pedirle para obtener el pago de la 
cupta y de lus multas,

Art. 18. Los Registradores de la 
Propiedad que admitan á inscripción 
ó registro cualquier documento de los 
sujetos al impuesto sin que conste ea 
él la nota expendida por la oficina li
quidadora de haberle sati fecho, y sin 
que ademas se les presente la carta 
pago, responderán con su fianza y de- 
mas bienes que posean del pago del 
impuesto.

Si registraran algún documento de 
los declarados exentos del impuesto 
sjn que consten en aquel la nota del 
liquidador, ó dejaren de pon r de ma
nifiesto á fes agentes de la Hacienda 
pública autorizados al efecto, las car
tas de pago que deben conservar en 
au poder, como previene el artículo 
248 de la ley Hipotecaria, y los libros 
del Registro, según determina el 280, 
incurrirán la primera vez en la multa 
de 5 à 2.Q e.seqdos^ según las circuns
tancias dql caso, y doble en el de re 
incidencia, sip perjuicio de poner sq 
falta en conocimiento del Ministerio 
de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda.

Art. 19. Los Curas párrocos. Al
caldes y Notarios estarán obliffado.s á 
fecilitar á la Administración las noti
cias que ésta les reclame por sí ó por 
medio de sus Agentes debidamente 
autorizados sobre defunciones, y sobre 
los actos en q ¡e intervengan el ejer
cicio de sus funciones respect vas, d,e 
los cuales provengan traslaciones de 
dominio sujetas al pago, del impuesto.

Art. 20 Losexpresado.s Notarios, 
al mismo tiempo que el índice de que 
tratan el artículo 33 de la ley del No
tariado y el 62 del reglamento publi
cado para su ejecución, formarán otro 
arreglado al modelo, adjunto, señala
do con el núm. 2,° (1), incluyendo en 
él todos fes contratas sobre actos suje
tos al derecho de hipoteca? y los de
más que autoricen, por los cuales se 
constituyan, trasmitan, reconozcan, 
modifiquen ó extingan derechos su
jetos á inscripción según la ley Hipo
tecaria; cuyo índice remitirán en los 
ocho primeros dias de c^da mes al li
quidador del partido judicial, .incur
riendo el Notario que dejase de hacer- 
lo en. la multa de 1 á IQ escudos la 
primera, vez y doble la segunda.

Art. 21. Para que los liquidado
res puedan dar p irte á las Adminis
traciones de Hacienda Pública, de los 
Notarios que falten á lo mandado en 
el artículo anterior, reclamarán las 
mismas Administraciones, á las Jun
tas directivas de los Colegios notaria
les de las Audiencias terri torales lista 
de los Notarios existences en su res
pectiva provincia, y remitirán á cada 
liquidador nota de los de su partido 
judi cial.

(-[)■ Este modelo y los demás que se, ■ 
ej.ta.», se chsü’alaa por separado. ‘ 

Art. §2. L«»s Jueces de primera 
instancia dispondrán á su vez, cuan
do lo reclamen los liquidadores ó cual
quiera otro agente de la Hacienda au
torizado al efeeto, que los Notarios ó 
Escribanos actuarios les faciliten el 
examen de los juicios de abíntestato, 
de testamentaria y de cuentas y par
ticiones para depurar si «e ha come
tido alguna defraudación de fes dere
chos del impuesto..

Art. 23. Cuando se presenten en 
las oficinas de liquidación docum^tos 
fuera de los plazos señalados, los li
quidadores practicarán la liquidación 
y exigirán el pago del impuesto se
gún determina el art, 12 d.e este de
creto, y darán parte en seguida á la 
Administración de Hacienda de la 
provincia con referencia al expediente 
de liquidación que deben formar res.^ 
pecto de. cada interesado, según está 
preveni.lo en las reglas 1.^, 2.- y 3 “ 
de la circular de la Dirección general 
de Contribuciones de 23 de Dicieiabre 
de 1864, y lo mismo ejecutarán c.¡an
do de dichos expedientes resulte que 
ha incurrido en. multa cualquiera fua.- 
efepario.

Art, 24. Las ^tlwP^istra.cipnes, ' 
en vista dq fes comunicaci,on.es dq fes 
liquidadores y según fes. circunstan
cias del caso propondrán á los Gober- j 
nadores fe imposición de fe multa que 
corresponda, y se exigirá inmediatar 
mente fe que determine esta Autori
dad. Pero en el caso de que los Goher- 
nadores enti ndan que rio procede fe 
imposición de multas, se consultará 
el expediente á fe; Dirección general 
de Contribuciones y se estará, A fe que 
esta resuelva. í

Art 25. Los procedimientos para 
fe exacción de fes epotas y do fes mtJl- i 
fes impuestas serán puram.^te admi- í 
nistrativos, y se incoarán y seguirán ¡ 
por fe via de apremio en igual forma j 
que se halfe estabjeci la ó en adelante ; 
se estableciere respecto de fes.contri
buciones dir efes.

Art., 26. Las multa-s n.o podrán 
ser perdonadas sino por el Gobjerno;, 
y solo en el caso, de cirGunstancia.s ex
traordinarias debidameute justifica- i 
das. Al mismo corresponderá exclusi- 1 
vamente prorogar los plazos señalados 
para la presentación de doeumen.tQs y 
pagO: del impuesto cuando medien 
circunstancias atendibles, tambien de
bí da mente justificadas.

Art. 27. Cuando haya denuncia
dor particular, tendrá derecho á per
cibir la terct ra parte de fes multas que 
se llagan efectivas; y en fes casos de

í perdón de estas será exeiaido el de 
dicha tercera parte.

3 Art. 28. Si por gestion exclusiva 
de los liquidadores practicada, no en 
vista de fes documentos que se le pre
senten ó de los que le facilite la Ad
ministración de Hacienda, sino de los 
que él adquiera por sí, se descubriera 
alguna defraudación, tendrán igual
mente derecho á la tercera parte de 
las multas que se hagan efectivas, 
siendo aplicable á los liquidadores fe 

1 dispuesto en el artículo anterior para 
los casos de perdonarse fes multas.

Art, 29 Los liquidadores remiti- 
rán á fes Administraciones de Hacien- 

¡ da el Último dia de cada mes un es- 
j tado de los valores recaudados dentro 
: del mismo raes, arreglándose en su 
í redacción al modelo núm, 3.*', y otro 
J estado de fes préstamos sobre inmue- 
, bles, sacado de los docnm,pnto.s que se 
; presenten para ser anotados con sujec

ción al modelo núm. 4.®
Art. 30 Sin perjuicio de la respon

sabilidad á que hubiere lugar ante 
1 los Tribunales competentes por los 

delitos que cometieren los Hquidado- 
res del impuesto en el ejercicio de sus 

‘ funciones, se les exigir?! administra- 
tivamente la que proceda, con arreglo 
al cap. 12 de la instrucción de 25 de 
Enero de 1850.

Art. 31. Las Administraciones de 
Hacienda examinarán cujidadosanien- 
te los estados de que trata el ar-t. 29, 
comprobando su resultado con el d.e 
las cuentas rendidas por los liquidado
res y con los demas datos que posean, 
pidiendo en su caso á estos funciona
rios las esplicacíones que estimen, ó 
adoptando las demas disposiciones que 
procedan para el fomento del impues
to 5' garantía de los intereses dd Te
soro; sin cuyo perjuicio resumirían el 
resultado de aquellos estados, forman
do y remifiendo á la Dirección gene
ral de Contribuciones dentro de los 
primeros 10. dias del mes siguiente 
otros dos estados según los modelos 
números 5.® y 6.®

Los estados de que queda, hecha 
mención, sustituirán á losde valores 
que actualmente suministran,

Arf. 32, Interin no se publique 
el reglamento general de este impues
to, quedan vigentes todas fes. disposi- 
ciones r^.fetivas.al derecho, de hipote
cas 60 fe qee n.o se alteran por fe^ 
contenidas en el presente decreto.

Dado en Pafecioá veintinueve de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y sie- 
te.-rEstá rubricado de la Real mano. 
—-El Ministro de Hacienda, Manuel 
Garcia Barzanalfena.

10 1.”

Tarifa que regirá desde 1.® de Julio de 1887 para la liquidación y pago del 
impuesto sobre traslaciones de dominio.

Conceptos. Tipps,

AdJudieaGionesi en pago de daudaíS (Ley de. presupuestos de
1867-68. art 4.“ Leitra Ah base 2.®).. • . • . . 3 pqr IQQ.

Ce^.Sñs^ imposiciones y redenciones. (Real decreto de 23 de
Mayo de 1845. art, 12, y Real órden de 17 de No- 
vimibr^ de 1863). . . ,.....*... 2por fOO.

Cesiones á título oneroso. (Ley de Presupuestos de 1867-68, 
artículo 4? Letra ^, base2A)............ 3 por IQQ.
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(ómpíY/s-ventas, aunque el contrato se verifique con la cláu
sula de retrocesión. (Ley de Presupuestos de 1867-68 
artículo 4.'’ Letra Ji, base 2.®)............................. ’

Si por ef cto de esta condición la propiedad Vuelve 
A poder del vended r, la retrocesión no devengará mas 
derecho que (Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
artículo 4.*)......................................  , . .

^Donaciones por cualquier título. Se exigirá el tanto por lOÓ 
señalado á los legados, según el grado de parentesco 
que tenga el donatario con el donante; (Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845„ art. 8.’)

Se esceptúan las donaciones interrwos de padres ó 
abuelos, y las donacione.s profiler nuptias, las cuales 
pagarán (Real decreto y artículos citados), . , . . 

■ Las dotes y donaciones constituida.^ por los ascen
dientes en favor de sus descendientes como anticipa
ción de legítima, y que están sujetas á colación, pa
garán en el acto de cunstituirse las 500 milésimas por 
166,. y cuando se verifique la sucesión satisfarán las 
otras 500 milésimas p -r 100 hasta completar el 1 por 
100 señalado en esta tarifa à las sucesiones directa.?. 
(Real decreto de 29 de Junio de 1867, art. 3/) 

Dotes 'coktniarias, ó sean aquellas que no proceden de obli
gación alguna, sino delà espontánea voluntad del que 
las hace, pagarán como las donaciones el tanto por 
ciento señalado á los legados según el grado de pa
rentesco. (Real decreto de 23 de Mayo de 1845, ar
ticulo 8.®, y Real órden de 30 de Abril de 1852).

Fideicomisos y sustituciones.. . . .... . . 
Pero si en el término de un año después de la 

muerte del testador se declarase el verdadero heredem, 
se le exigirá el derecho con arreglo al grado de paren- 
te.sco en que se halle, y con descuento del 2 por 100 
ya satisfecho, pagándose el 10 por 100 coa el minino- 
descuento si pasa el año sin haberse hecho la citada 
declaración (Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
arttculo 7.®, y ley de Presupuestos de 1867-6¿Í, art. 4.’ 
Letra D, base 1.®)

JEJerencias sucesiones y he-f 
rencias directas entreiBienes raíces. . ... 
ascendientes y deseen -1 Bienes semovientes y mueblas, i 
dientes. .....’

3 por 100.

1 pèr 100.

0,500 por 100.

2 por 100.

1 por 100. 
0,250 por 100.

Sucesiones y herencíasl
de los cónyuges é hijos; Bienes raices. . . . . . 
naturale.? legalmentej Bienes semovientes y muebles, 
declarados. . . ./

En las de colaterales deí Bienes raíces. ... . . 
segundo grado.. . .(Semovientes y muebles. .

En las de colaterales def 
torcer grado é hi jos na-i Bienes raices......................... 
turales no deeíaradosj Semovientes y muebles. . . 
legal men te.. . . .[

En las de los colaterales/ Bienes raices. . . ... 
de cuarto grado. , .(Semovientes y muebles. . .

En las de los grados masíBienes raices... . ... . 
distantes. . . , .( S: movientes ymuebles, . .

En la.s hechas á favor de (Bienes raices. . . . . 
extraños.extraños. . ... .( Semovientes v muebles, . 

(Ley de presupuesto.^ de 1867-68, art. 4." Letra7?, base l**)
Zega^dos^ rpandas ó mejoras/ 

enpropiedad. Entre as-)Bienes raíces^ , . . . 
cendientes y descen-\Semovientes y muebles,. * , 
dientes. . .. . . f 

Entre colaterales de se-ó 
gun do grado, cónyuges/ Bienes raices  
é hijos naturales legal-)Semovientes y muebles. ... 
ment-e declarados. . .A

Entre colaterales de ter-f . 
cer grado é hijo.snatu-J Bienes raíces. 
rales no declarados le-j Semovientes y nxuqbles. 
galmente f 

Entre parientes de gra-ÍBienes raices • • . . , 
dos mas distantes., . l Semovientes y muebles;

En feror de extraños. . Ke.nes raicee. . , 
1 Semovientes, y muebles- , 

• En las sucesiones, herencias y legados de que. va 
hecho^ mérito se exceptúan del pago del impuesto el 
movilía-rio, ropas y alhajas! de uso particular. (Ley de 
Ppesupuestos de 1867 68, art. 4.® Letra A*, base 1,*) 

Se entiende por moviliario, para los efectos de esta- 
impuesto,, todoíA aquellos objetos que- Gonstititycp el 
servicio dome>>tico, como son el mueblaje, enseres y 
artículos de necesidad en una casa; pero de ningún 
modo aquellos que- se destinan á la industria ó af co
mercio, como lo» granos, caldos etc.. encerrados en' cá- 
rparas ú almacenes, cuya guarda y conservación se- 
verifica con ánimo de lucrarse. (Circplar de- la Direç-r 
cion general de Contribuciones de,.|6.(le.Juljo de4,8647

Tensiones vitalicias......................... .....
Temporales cuya duración no exceda de 20 años. . 
Idem cuya duración sea de 2Ô á 39 años. * 
Idem id . de 40 á .59 años 

1,250 por 100.
0,500 por 100.

2,500 por 100.
1 por 100.

4,500 por 100.
2 por 100.

7porlO0.
3 por 100.

8,500 pnr 100.
4 por 100.
10 por 100.
5 por 100..

2 por 100. 
0,^0 por 100.

4,500 por 100.
2 per 100.

7 por 100-.
3 por 100

8,500pôr 100.
4 í>or 100;
10 por 100.
5. por 100.

Q,5,Q0'por 100. 
0,020pQr 100'. 
0;040por 100: 
0,060 por 100.

j Idem id, de 60 á-79 años. . . . , . . . . , 0 080por 100 
Idem kb de 80 á 99 años. . OJOOporloI’ 
Idem id. de 100 en adelante. . . . . . ... 0’200 por 100 

(Real órden de 17 de Noviembre de 1863.) 
/’emzi/iïs dé bienes inmuebles (Ley de Presupuestos de 

1867 68, art. 4.“ Letra D, base 2.^. ...... 3'pof 100. 
Si las fincas son urbanas, ó siendo rústicas se ballan ' 

situadas en distintos términos jurisdiccionales, y ea 
ambos casos tienen el mismo Valor, el 3-por 100 le pa
garán por mitad cada una de las partes contratantes. 
(Real decreto de 23 de Mayo de 1845, art. .5.7 

Si las fincas son rú -ticas, están óñeíávadas dentro 
del término jurisdiccional, ó sea municipal d-e un mis
mo pueblo, y tienen igual valor, no pagarán ningún 
derecho. (Ley de Presupuesto,? de 1864 65, art. 8/ 
Letra D„ base 2?)

Pero si fueren de valor distinto, se cobrará el 3 por 
100 sobre las diferencias; que resulten abonables en 
valores ó efectos á una de las partes permutantes. 
(Ley de Presupuestós dé 1807-68, art. 4.® Letra Ji 
base 2.®) ’ ’

Transacciones. Se pagarán en ella.s el tanto por 100 sobre el 
valor de los inmuebles que cada cual adquiera de nue
vo á virtud de la transacción, sacándose dicho tanto 
por 100 según el que corresponda al título en que cada 
parte hubiese fundado su derecho, sin deducir las can
tidades que mútuamente s • entreguen las partes corno 
precio óá virtud de la transacción.

Ventas de bienes inmuebles. (Véase compras- ventas.)
Vínculos y mayorazgos^ mitades reservablessindistinción 

alguna de líneas ni grado de parentesco. (Real de- 
^^^^^ d^ ^6 He Noviembre de 1852, art. 3.°), ... 2 por 100.

bisupructoSj ya sean estos por herencia, legado ú otro tituló 
gratuito, devengarán la cuarta parte de los derechos 
señalados respectivamente á la propiedad en la escala 
de los legados. (Ley de Presupuestos de 1867-68 ar
tículo 4.® Letra D, base. 1.7

Cuando el usufructo sea con la condición de qua los . , 
agraciados puedan consumir los bienes en casó de ne
cesidad, se pagarán desde lue.g-ó los derechos: corres
pondientes al usufructo, siu perjuicio de quedando 
se cumpla la condición y el usufructuario enajene las 
fincas se complete el pago de los correspondientes á là 
propiedad. (Real decreto de 26 de Noviembre de 1852, 
articulo 7.®)

La Reina (q. D. g.) ’se ha dignado aprobar esta tarifa.—Madrid 29 de 
Junio de 1867.— Barzana llana.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.

Dispuesto siempre á prestar 
mi protección’ en favor de lo
dos aquellos trabajos que sean 
de utilidad reconocida á la pro
vincia, y no dudando pertenece
muy especialmente á esta clase 
el Dieoiónario geográfico, esta- 
dístico, histórico descriptivo, 
tradicional y biográfico,, que ha* 
ce-tiempo se baila componiendo 
el Oficial de esle Gobierno Don 
Ignacio María Bueno; espero, 
que tanto los Gefes de los cen
tros administrativos, como los 
Sres, Alcaldes, y demás oficinas 
del Estado que dependan de mi 
autoridad, faciliten cuantos da
tos estén á su alcance, y presten 
lodo su apoyo al autor del indi
cado Diccionario en cuanto sea 
relativo á la formación de su nue
va obra. Supuesta desde luego la i 
trascendental importancia de la j 
misma con solo apreciar su tílu* i

deseo de qiie se Heve a cabo tan , 
oportuno pensamienlo., me bailo- 
en el caso de proleger su pu’bli-^ 
eacto-n por el mucho interés que 
rndudablcmenle ha de encerrar 
en, su testo, así para lós Ayunta
mientos como para los Tribuna
les, Corporaciones, Oficinas^ y 
personas de todas clases que ne-* 
cesariamente han de hacer uso 
de tan ámeno como instructivo 
trabajo.

Vaíladohd 20 de Julio de 1867. 
—El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—xCif. 4.251.

Sección áe Fomento.

Don, Luis Diez y Diez, dueño del 
depósito de máquinas de agricultu
ra, inglesan y norte-americanas, esta
blecido en la calle del Cuartel dé Mi
licias núm. 7-, de esta Capital, ha 
puesto á mi disposición varias de di-
chas-máquinas con el objeto de que se 

• haga un ensayo dé ellas, para que el 
! público aprécie lós excelentes re.sulta- 
j dos que' en otras'partes están dando;

1 7 , , . j y como quiera que esta oferta, cómo 
10, é inifUllsado yo. por el mejor 1 todo lo que-timd»4^proteger los inte-
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ms
peses agrícolas, no podía menos de ser 
bien acogido por. mi, tengo el gusto 
de participar al público que el dia 23 
del corriente á las cinco de la tarde se 
hará una prueba de dichas máquinas 
en las eras de fuera del Puente Mayor 
v tierras contiguas á las mismas, la 
cual pueden presenciar cuantas perso
nas lo crean conveniente.

Valladolid 20 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Núm. 4.250.

El Sr. Brig’adier, Gobernador mi
litar interino de esta plaza con fecha 
19 del corriente rae traslada lo si
guiente.

«El Excrao. Sr. Capitan general 
rae dice con fecha de ayer lo que 
sigue.

))E1 Excrao. Sr. Subsecretario de 
la Guerra en 8 del actual rae dice lo 
que sigue.

«Excrao. Sr.—El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitan gene
ral de Andalucía lo siguiente:

»He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del escrito que V. E. diri
gió á este Ministerio con fecha 4 de 
Junio próximo pasado, consultando si 
la clase de retirados debe ó no pro
veerse de la cédula de vecindad. En
terada S. M. y considerando que los 
referidos retirados con fuero militar 
no pueden viajar sin hadarse provis
tos del correspondiente pasaporte mi
litar. y que no tienen dependencia 
alg’una en la Autoridad civil, se ha 
servido resolver que no se les obligue 
á que tengan cédula de vecindad. De 
Real órden comunicada por dicho Se
ñor Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.-Lo traslado á V. S. 
para el suyo, habiendo que esta Real 
disposición se inserte en el boletín 
oficial de esa provincia para que lle
gue á noticia de los individuos de la 
clase á que se refiere.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público á los efectos oportunos.

Valladolid 20 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCOLAR.—NÚM. 4.244

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y cap
tura del Teniente Coronel graduado. 
Capitan de infantería retirado D. Il
defonso de Rojas y Trillo, el cual se 
fugó en la noche del 26 al 27 del cor
riente del cuartel de la Colegiata de 
Granada, en donde se encontraba 
preso por el delito de estafa, y caso 
de ser habido se pondrá á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Valladolid 18 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

>V«/l<z<? de D. dldefonso de diojas 
y Trillo.

Estatura regular, pelo como pin
tado, cejas id. color bueno, nariz 
gruesa, frente espaciosa, con calva, 
edad como de cincuenta y cinco años, 
habla un poco gangoso.

Núm. 4.242.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

lección de Fomento.

Debi endo proveerse una plaza de peón 
caminero en esta provincia, se anuncia 
al público para que lo.s que quieran 
solicitaría, presenten instancia dentro 
del plazo de quince días en el Gobier
no de la misma. Sección de Fomento; 
en la inteligencia de que los preten
dientes han de acompañar copia au
torizada de la licencia absoluta si ha 
servido, ó los documentos que señala 
el artículo 3.® del reglamento del ra
mo, reuniendo además las circunstan
cias que espresa el referido, artículo, 
el cual se inserta á continuación:

Art. 3“ Para ser admitido peón 
caminero se necesita contar á lo me
nos veinte años de edad y no pasar de 
cuarenta, ser licenciado del ejército, 
ó en su defecto ejercer la profesión de 
labrador ú otra análoga al servicio 
que vá à desempeñar; no tener impe
dimento alguno personal para el tra
bajo y acreditar buena conducta con ( 
certificación del Jefe á cuyas ordenes 
haya servido ó del Alcalde del pueblo 
de su residencia. Serán preferidos los 
que hayan trabajado en obras de car
reteras á satisfacción de los Ingenie
ros y los que sepan leer ÿ escribir.

Valladolid 17 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.

Núm. 4,248.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.^ enseñan
za.—Anuncio.—Está vacante en los 
Institutos de Huelva, Tudela, Figue
ras, Monforte, Osuna, y en la Escuela 
Industrial de Dejar, la cátedra de Ele
mentos de Matemáticas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo al 
artículo 9.® de la Real órden de 9 de 
Octubre último, entre catedráticos de 
esta asignatura excedentes de Insti
tutos de 3.® clase y locales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas en el término de 
un mes á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta por el 
conducto que determina el art. 40 del 
Reglamento de 1.® de Mayo de 1864.— 

■ Madrid 2 de Julio de 1867.—El Di
rector general. Severo CataPna.—Es 
copia.—El Secretario general, Julian 

5 Samani figo yjSamaniego.

QUINTA SECCION.
Núm. 4.247.

Ayuntamiento Constitucional de 
Monasterio de Vega.

Por el guarda de campo de esta ju
risdicción, fué hallada el dia 10 del 
actual pastando en dicho campo una 
muía barreña de tres á cuatro años, 
de cinco cuartas y media de alzada, 
pelo castaño y el bebedero blanco. 
El que se considere dueño de ella se 
presentará á recogería justificando su 
pertenencia y abonando los costos que 
ocasione en el tiempo de su depó.sito.

Monasterio de Vega 16 de Julio de 
1867.—El Alcalde, Luis Alonso.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

MANUAL
Y NUEVOS IMPUESTOS

DE COIVTRIBÜCIONIES
POR

DON FERMIN ABELLÁ.

Comprende la esplicacion, legislación 
y tarifas completas de las contribuciones 
territorial, industrial y. de comercio, 
consumos, estancadas, traslaciones de 
dominio, concesión de honores, industria 
minera y metalúrgica, é impuestos sobre 
las caballerías y can nages, rentas, suel
dos, asignaciones y dividendos. Recau
dación tle las contribuciones, su cobran
za y apremio.

La impresión de este libro se ha ter
minado el 15 de este mes Se v^nde á 
16 reales en la imprenta de eslè Foletm, 
calle de la Victoria, 24.

CANCIONERO POPULAR.
COLECCION ESCOGIDA 

DE SEGUIDILLAS Y COPLAS RECOGIDAS Y 
ORDENADAS POR

D. EMILIO LAFUENTE
Y ALCÁNTARA

De la Real Academia de la Historia.

PARTE MATERIAL.

El Cancionero popular consta de dos 
volúmenes en 8.®, buen papel y esme
rada impresión, de mas de 400 páginas 
cada uno, comprendiendo el primero 
1500 seguidillas, clasificadas convenien- 
lemenle, y precedidas de un discurso 
sobre la poesía popular. El segundo con
tiene 3000 coplas, cor. numerosas va
riantes y notas.

Esta importante obra es conveniente á 
todas las clases de la sociedad y puede 
considerarse como el verdadero bb^o 
popular: su amenidad y variedad estai, 
que nunca envejecerá, siempre será de 
moda, en lodo tiempo y en cualquier 
circunstancia procurará distracción al 
lector; y à fill de hacerle accesible á to
das las fortunas, se vende al ínfimo pre
cio de 28 rs. en Madrid y 34 en provin
cias, franco de porte.

SOCIEDAD MINERA RíOSEGANÁ.

Los Sres. D. Ramón Chico, D. Pe
dro Moro, D. Nemesio Quevedo ó los 
Síndicos de su quiebra como socio de 
Don Marlin Ruiz y Compañía de Santan
der, D. Francisco Perez, D. Ruperto 
Diez, D. Pablo Sánchez, y D. Lorenzo 
Molledo Tenedores de acciones de las 
Minas carboníferas llamadas Malea y 
Arsenia situadas en la pro'fincia de Leon, 
que deben á la Sociedad el dividendo de 
ocho reales por acción perteneciente 
al mes de Octubre de 1864, «asi como 
Don Nemesio Quevedo ó su Sindicatura, 
Don Pablo Sánchez y D. Ruperto Diez 
deben además otro de 10 rs. correspon- 
le al mes de Agosto del mismo año; y 
como apésar de los repelidos avisos da
dos á muchos verbalmenle, y oficio 
conminatorio á lodos fechado eu très 
del corriente mes, no hayan pagado su 
adeudo, se les previene y apercibe de que 
si en el término de iodo el presente raes 
no satisfacen á D. Lorenzo Chico. Teso
rero de la Sociedad sus descubiertos, se 
caducarán ó amortizarán sus respectivas 
láminas ó acciones, según previene el 
Reglamento de la Sociedad en sus artí
culos 14 y 15 y la escritura de compra 
de dichas Minas.

Todo lo cual fué acordado por la Jun
ta directiva en sesión celebrada el 10 de 
Julio del presente año.

Rioseco Julio 12 de 1867.—El Presi
dente, Miguel Alonso.

(4.-4.)

ARRENDAMIENTO DE PASTOS.

Se arriendan los del prado titulado del 
Cervigal, en término de la villa de Va- 
lenciade D. Juan, provincia de Leon, de 
cavida de 480 heminas, con una casa 
contigua paia el servicio de los guardas 
del ganado, por el tiempo que las par,es 
se convengan, que principiará á conlar- 
se di'sde el 50 inclusive del próximo 
Setiembre.

La,s personas que quieran inleresarse 
en el arriendo se presentarán á D. Mar
celino Samaniego Sánchez, vecino de la 
ciudad de Toro. (6 —4.)

ANUNCIO.

Se arriendan los pastos de invernia 
de la dehesa titulada de los canónigos 
propios de D. Toribio Lecanda para ga
nado boyal ú ovejuno. (15—9)

AGENCIA DE NEGOCIOS EN MADRID,
GALLE DEL PEZ, NÚMERO 23.

D. César Alonso y Solo, Agente de 
negocios del ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid, se encarga en esta Corle do 
cuantos pleitos, recursos y solicitudes de 
todas especies se dirijan á lodos los Mi
nisterios, Tribuales y oficinas del Estado 
por los Ayuntamientos y particulares 
que le honren con su confianza en lodo 
el Reino.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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